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BOLBTII BCLISllSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO D·E TOLEDO. 

Ul'UR(iiA.-.i,/ 'S.i-:RIE. rcmonial de Obispos, hubieran callado 
- . -- respecto de una corru~tela ·que iameogua 

(Continuacion · d~l artículo 3. º) el respeto y veneracion debidas al _Sao-
.E" la suposicion, pues, de que no tísimo Sacramento? lié aquí los motivos 

haya ·privil_egio al_guno eQ uso del cual que, despues de examinada -d~tenida
puedan los Párrocos, al ll~war el santo -mente esta cuestion, nos han hecho 
V-iµtie<>:. ir con sombrero y manteo, sospechar que esta práctica Jrnya debido 
¿det,erá calificarse de abu~o lamentable su orígen á alguna cosa mas que al ol
la costumbre que . en casi Lotla España vído <le lo preccptua<,lo por la lgl{isia. 
vien~ observándose, acaso de tiempo Tratando, pues, de hallar: up ol'fgen seno 
inmemorial, de faltar en punto tan car- y legítimo Je esta prá~li<;a-qu~•al pre
dinaJ á una de las mas terminantes y sente nos ocupa, hemos formado nuestro 
esplícitas prescripciones del Ritual Ro- opinion, que aun Cl~au_do nueva noR 
mano?Opónese á una calificacionde esta atrevemos á esponerla,-á \os respetabilí
Qa~\rr~leza el consentimient_o de los Pre- simos señores Púrropbs de este Arzobis
Jados; ·consentimiento que no ~s fácil pado, nuestros maestros y compañeros, 
supon~r. respecto de un abuso de tanto dejando como es justo á cada uno la li
b~Uo. Sabicla es lo circu·nspeccion con bertad de pensar en noa materia respec
qµe ~os Prelados españoles. h¡m procedí- lo de la cual uada se sabe á punto fijo. 
cJo. siempre en ;CWlllLiLconciariae á las y que por lo mismo es objeto.de c(mge
sagradas ceremonias; y una gran parte turas diferentes. Al prevenir el ll·itual 
de los decretos <le la Sagrada Congre- Romano la manera con que debe proce
gacion han debido su origen á súplicas der el sacerdote á la adminislracion del 
de nuestros Prelados, que donde han sagrado Viático, dice lo siguiente: Et 
visto dudas ó diversidad de pareceres, deinde umbellam seu baldachi,wm subeat. 
han acudido, para proceder cou el mayor Generalm~nte 8e entiende por ttmbella 
acierto,_ {t la legíl.ima. autoridad de la una especie de sombrilla ó paraguas 
Congregacion mencionada. ¿ Cómo es que hemos visto usa<la en Roma y en 
posible, pues, suponer que los que en algunas otras parles, y que es llevada 
materias menos importantes han pedido por uno de los que acompañan al Santi
aclaraciones á la Congrcgacion de Ritos simo Sacramento, de modo que con ella 
cilando han h~llado en sus diócesis prác- vaya resguardado de los rayos del sol 
ticas poco conformes con las rúbricé!S, y de la lluvia el sacerdote que lleva el 
ora del Misal, ora del Ritual t) del Ce- sagrado Viát.ico á algun enfermo. Ade-


